
Lunes 20 de enero de 1862. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IIITÍCULO 118 OFICIO.

Núm. 2120.
Don Francisco de Madrid Dávila 

juez de primera instancia de este 
partido y distrito de la Lonja.
Quien quiere hacer postura á una 

pieza de tierra llamada la viña deí 
Real con casas en ella construidas 
sita en el término de esta ciudad, 
propia de D. Miguel Oliver, cuya 
propiedad tiene derecho de agua y 
confina por una parte con tierras 
de' Don Antonio Coll, con las de 
Don José Roig, y con camino lla
mado de la viña del Real, justi
preciado, esto es, la pieza de tierra, 
con la calzada en 21,000 libras y las 
casas en 6,500 libras, que de órden 
del Sr. Juez de primera instancia de 
este partido y distrito de la Lonja 
se saca á pública subasta por térmi
no de veinte dias, para con su valor 
hacer pago á D. Mateo Armengol de 
mil duros plata é intereses; siendo 
condición espresa que serán de cargo 
del comprador pagar les derechos 
de corredor, salario de escritura, hi
potecas y demas que ocasione el 
traspaso, acudan á los estrados de es
te Juzgado el dia 10 de febrero pró
ximo á las doce de su mañana y 
se admitirán las que hicieren siendo 
arregladas á derecho. Palma 14 ene
ro de 1862.—Francisco de Madrid 
Dávila. — Por su mandado — Pedro 
Antonio Tomas.

Núm. 2121.
O. Francisco García Franco Caballero de 

la Real y distinguida órden española de 
Carlos 111 y por S. M. Juez de primera 
instancia de esta villa de Manacor y su 
partido.

Hago saber: que quien quisiere hacer 
postura á los bienes, de la propiedad de । 
Isabel Vicens justipreciados en trece libras 
mallorquínas consistentes en un huerto ó 
lo que sea de tierra en el distrito llamado 
la balsa Serra de la villa de Santañy, con
finante por dos partes con Margarita Mas, 
con la viuda de Guillermo Vicens y con ca
llejón, que de órden de este Juzgado, se 
saca en pública subasta por término de 
veinte dias para con su valor hacer pago 
de la multa impuesta por S. E. la Audien
cia del territorio, en la causa criminal ins
truida contra la citada Isabel Vicens, y cos
tas causadas, acuda á los estrados de di
cho Juzgado el dia tres de febrero próxi
mo venidero y á las diez y media de su 
mañana, señalada para su remate, que se 
le admitirá la que hiciere siendo arregla
da á derecho. Manacor trece de enero 
de mil ochocientos sesenta y dos.=Fran- 
cisco García Franco.=P. M. D. S. S.= 
Juan Llobera.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corle de Madrid, á 23 de 

diciembre de 1861, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pedro de la ciudad de Barcelona y 
en la Sala primera de la Audiencia de su 
territorio ha seguido D. Juan Piquer con 
0. Salvador Oller sobre tercería de dominio 
á los bienes embargados á D. Ignacio Ca- 
longe; pendientes ante Nos en virtud de re
curso de nulidad que interpusieron Piquer 
y Calonge contra los proveídos de la Sala 
de 21 de mayo y 5 de junio de este año:

Resultando que en 26 de marzo de 1852 
entabló demanda ejecutiva I). Salvador Oller 
contra 1). Ignacio Calongo por la cantidad 

de 3.530 libras barcelonesas, importe de 
dos escrituras de préstamo, intereses y cos
tas, en la cual se dictó á su tiempo sen
tencia de remate; y que para llevarla á 
efecto se vendieron los bienes que habían 
sido embargados al deudor, en cuya virtud 
recibió Oller á cuenta de su crédito 29.128 
reales, de que otorgó carta de pago en 31 
de diciembre de 1856:

Resultando que posteriormente, en el año 
de 1859, el mismo Oller presentó escritura 
diciendo que había llegado á su noticia que 
Calonge poseía otros bienes, y pidiendo que 
se ampliase en ellos la ejecución por la 
cantidad de 16.080 rs. y 32 mrs. que aun 
se le debían, intereses y costas:

Resultando que estimada esta solicitud, 
fueron embargados los muebles y géneros 
de la tienda en que vivía Calonge, que se 
espresan en la diligencia del folio 424 vuel
to, y cuyo valor no aparece en los autos:

Resultando que D. Juan Piquer entabló 
tercería de dominio; y que sustanciada pol
los trámites ordinarios, el Juez dictó sen
tencia en 30 de julio de 1860 declarando 
no haber lugar á aquella, y mandando 
continuar la ejecución:

Resultando que la Sala primera de la 
Audiencia, por sentencia de yista de 22 de 
febrero último, confirmó la apelada, y man
dó que luego que causara ejecutoría se sa
case testimonio de la declaración de Jaime 
Gallifa, y se desglosara el documento que 
aparecía con la firma de este al folio 475 
al objeto dé que por el Juez de primera 
instancia se proceda á lo que corresponda 
con arreglo á derecho respecto á la falsedad 
denunciada por D. Salvador Oller:

Resultando que 1). Juan Piquer y D. Ig
nacio Calonge suplicaron de la sentencia de 
vista: que por auto de 21 de mayo la Sala 
primera, denegando la súplica, declaró eje. 
culoriada dicha sentencia: que del referido 
auto suplicaron también, y por otro de 5 
de junio se dijo no haber lugar con las eos. 
tas, por lo cual interpusieron en el 17 re
curso de nulidad contra dichos proveídos:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que contra la ejecutoria de 
21 de mayo último quedaba á D. Juan Pi
quer y 1). Ignacio Calonge únicamente el 
recurso de nulidad interpuesto dentro de los 
10 dias siguientes á la notificación de aquel, 
según las disposiciones literales do los ar
tículos 4.° y 7.° del Real decreto de 4 de 
noviembre de 1838:

Y considerando que notificada á ambos 
dicha ejecutoria en 24 de mayo, y habien
do interpuesto los recursos de nulidad en 
17 de junio, dejaron correr mas del doble 
término que el señalado por el referido Real 
decreto en el citado art. 7.°

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber habido lugar á la ad
misión de los recursos interpuestos por don 
Juan Piquer y D. Ignacio Calonge, á quie
nes condenamos en las costas; y mandamos 
que se. cancelen las cauciones prestadas 
por los mismos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Juan Martin Carramolino.—Ramón 
María de Arrióla.—Félix Herrera de la Rí- 
va.—Juan María Biec.—Felipe de Urbina. 
—Eduardo Elío.—Domingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo Sr. D. Juan 
María Biec, Ministro del Supremo Tribuna 
de Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública en la Sala segunda hoy dia de la 
fecha de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

■ Madrid 23 de diciembre de 1861 .— Dio
nisio Antonio de Puga.

(Gacela del TI de diciembre.)

M.C.D. 2022
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TRIBUNAL 
de cuentas del Reino.

SALA TERCERA.

En el espediente de la cuenta por fru
tos y caudales del secuestro del Estado de 
Navalperal, correspondiente a la época 
desde l.° de enero de 4 842 á 30 de se-

Sala tercera hoy día de la fecha, y acor
dó que se tenga como resolución final y 
que se notifique á las partes por cédula, 
de que certifiqué como Secretario de la 
misma.

Madrid 28 de diciembre de 4861.= 
Julián Saiz Milanés.

(^Gaceta del í de enero.')

tiembre de 1846, rendida por la testa
mentaría de D. Cirilo Recuero de Páramo, 
Administrador que fué del mismo, siendo 
Ministro Ponente el limo. Sr. D. Manuel 
Sánchez Ocaña:

Visto que del examen practicado á esta 
cuenta, resultaron varios reparos referen
tes á faltas de justificación de las partidas 
datadas en las mismas, diferencias notadas 
en los cargos y negligencias que había en 
poder de primeros contribuyentes:

Visto que formulado el oportuno pliego, 
fué dirigido al Gobernador de la provincia 
de Avila en 23 de junio de 1860, para 
que contestase los reparos D. Migue! Gó
mez vecino de Piedrahila, como padre y 
tutor de sus hijas habidas con Doña Doro
tea Diaz, su mujer, heredera universa! que 
fué del responsable D. Cirilo Recuero de 
Páramo: *

Vista la contestación dada por el intere
sado que no satisfizo mas que el reparo 
cuarto, quedando por consiguiente subsis
tentes los señalados con los números l.°, 
2.° y 3.°:

Visto que habiéndose reproducido el 
pliego de calificación en 23 de julio últi
mo, lo contestó en 18 de agosto siguiente, 
dando las esplicaciones convenientes, en 
virtud de las cuales se han estimado tam
bién satisfechos el 1.° y 2.°:

Visto que el único reparo que ha que
dado sin solventar ha sido el segundo, re
ferente á los débitos en metálico en pri
meros contribuyentes, de que no se hizo 
cargo, ni tampoco consta que pasara la re
lación para su cobranza á su sucesor, que 
lo fué el Administrador de Bienes nacio
nales:

Visto que practicada la liquidación cor
respondiente, e! cargo genera! asciende á 
53.309 rs. 97 cénts., la data admisible á 
46.440,84, resultando por consiguiente 
un descubierto de 6.869 rs. 13 cénts. con
tra el Administrador referido;

Visto el dictamen fiscal:
Considerando que, habiéndose oido al 

responsable en las dos audiencias ^escri
tas por la ley de 25 de agosto de 1851, 
ha quedado cerrada la discusión conforme 
á lo prevenido en el art. 43 de la misma;

Considerando, por último, que los pro
cedimientos ulteriores corresponden ai es
pediente "ejecutivo de reintegro,

rallamos que debemos declarar y de
claramos partida de alcance 6.869 rs. 13 
cénts. contra D. Cirilo Recuero de Pára
mo, Administrador que fué del secuestro 
de Navalperal desde l.° de enero de 1842 
á 30 de setiembre de 1846, condenando 
á su heredero D. Miguel Gómez al reinte
gro al Tesoro de dicha cantidad: esto sin 
perjuicio de dejarle á salvo su derecho 
contra los deudores, y quedando en sus
penso la aprobación de esta cuenta. Espí
dase certificación que se pasará al Minis
tro Letrado de esta Sala para los efectos 
prevenidos cu el tít. 5.° de la ley orgáni
ca; publíquese en la Gaceta, y pase des
pués el espediente á la Sección.

Así ío acordamos, y firmamos en Ma- । 
drid á 28 de Jiciembre'd.e J86r.=Ma- | 
nuel Sánchez Ocaña'.^josé de Ád'áro.= 
Rafael de Navascués.

Publicación.=rLeido y publicado fué el 
anterior fallo por el limo. Sr. D. Manuel 
Sánchez Ocaña, Ministro delTribunal, es
tándose celebrando audiencia pública en su

Sala tercera.
En el espediente de las cuentas 

de caudales de la mesa maestral de 
Almagro, provincia de Ciudad-Real, 
comprensivas desde l.° de agosto á 
16 de octubre de 1836, rendidas por 
D. Antonio Allú, Administrador in
terino que fué de la misma, siendo 
Ministro Ponente el limo. Sr. don 
Manuel Sánchez Ocaña:

Visto que del examen practicado 
á estas cuentas resultaron cuatro re
paros referentes á omisiones de par
tidas de cargo, faltas de justificación 
y entrega de las existencias á su su
cesor D. Pedro Arellano:

Visto que, formulado el pliego de 
reparos en 3 de abril último, fué 
dirigido al Gobernador de la provin
cia para que lo contestase el cuen
tadante responsable:

Vista la contestación dada por el 
citado Gobernador en 25 del mis
mo, devolviendo el pliego en. razón 
á que se ignoraba la residencia del 
interesado:

Visto que, habiendo sido empla
zado por medio de la Gaceta y Bo
letín oficial en las dos audiencias 
prescritas por la ley, tampoco ha 
comparecido el cuentadante á dedu
cir el derecho que pudiera conve
nirle:

Considerando que una vez com
probada la entrega de los 31.372 
rs. 87 cénts. de existencias al Ad
ministrador que le sucedió, de que 
era objeto el reparo 4.°, se ha es
timado solvente, toda vez que ha 
resultado conformidad:

Considerando que las partidas por 
faltas de cargo á que se contraen 
los reparos 1?, 2.° y 3.° no se han 
justificado, resultando por consi
guiente un descubierto á favor de la 
Hacienda de 5.572 rs. 65 cents.:

Considerando que apurados ya los 
medios prevenidos en la ley de 25 
de agosto de 1851, ha quedado cer
rada la discusión conforme á lo de
terminado en el art. 43 de la mis
ma, y los procedimientos ulteriores 
corresponden al espediente ejecutivo 
de reintegro;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos partida de alcance 5.572 
rs. 65 cénts. contra D. Antonio Allú, 
Administrador interino que fué de 
la mesa maestral de Almagro desde 
l.° de agosto á 16 de octubre de 
1836, condenándole, ó á sus here- 

! deros, si hubiere aquel fallecido, al 
¡ reintegro al Tesoro de dicha canti

dad, quedando en suspenso la apro
bación de estas cuentas.

Espídase certificación, que se pa
sará al Ministro letrado de esta Sa
la para los efectos prevenidos en el 
til. 5.° de la ley orgánica; publique-

M.C.D. 2022



se en la Gaceta, y pase después el 
espediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en 
Madrid íx 21 de diciembre de 1861. 
—Manuel Sánchez Ocaña.—José de 
Adaro.—Rafael de Navascués. .

Publicación.—Leido y publicado 
fué el anterior fallo por el Hustrí- 
simo Sr. D. Manuel Sánchez Oca
ña, Ministro del Tribunal, estándose 
celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera hoy dia de la fecha, y 
acordó que se tenga como resolu
ción final, y que se notifique á las 
partes por cédula, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid 28 de diciembre de 1861. 
—Julián Saiz Milanés.

(Gacela del 2 de enero.-)

fuera del término señalado en el art. 47 
del Real decreto de 20 de octubre de 
1852:

Vista la apelación que interpusieron en 
el 12, y el auto de 15 de diciembre en 
que les fué admitida;

Visto el escrito en que, mejorando an
te el Consejo de Estado dicho recurso á 
nombre de los interesados el Licenciado 
D. Nemesio del Campo Rivas, pide que se 
revoque el auto apelado, y se declare que 
la demanda se halla presentada en tiempo:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que 
consigna su parecer de no estar el auto 
apelado conforme con las buenas doctri
nas, por lo que se considera dispensado de 
su defensa:

Visto el Real decreto de 20 de octubre 
de 1852. .

Considerando que Fermín del Campo y 
consortes presentaron ante el Consejo pro
vincial dentro del término señalado en di
cho Real decreto demanda en reclamación 
de que se dejase sin efecto la resolución 

■ gubernativa:
Considerando que si bien el escrito de 

demanda contuvo faltas en la forma, fueron 
estas subsanadas á consecuencia del auto 
en que el Consejo dijo que verificado este 
se proveería:

Considerando que no puede estimarse 
decaídos de su derecho á los reclamantes á 
pretesto de que á la fecha del nuevo escri
to habían trascurrido con algún esceso los 
12 días fijados para la apelación en el mis
mo Real decreto, porque las disposiciones ' 
de este estaban cumplidas desde la pre
sentación de la demanda ante el Consejo 
provincial dentro del término señalado;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames 
Hevia, D. Manuel de Sierra y Moya, don 
José Antonio Olañeta, D. Serafín Estéba- 
nez Calderón, D. Antonio Escudero, don 
Manuel García Gallardo y D. Modesto La- 
fuente,

Vengo en revocar el auto del Consejo 
provincial apelado, y en mandar se devuel
va el pleito para que se sustancie y deter
mine dicha demanda con arreglo á de
recho. .

Dado en Palacio á catorce de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Leopoldo O' 
Donnell.>

Publicación.=Leido y publicado fué el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso; acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma, á las partes, y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 21 de diciembre de 1861.= 
Juan Sunyé.

(Gacela del l.° de enero.)

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 

la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Españas. zXI Gobernador y 
Consejo provincial de Valladolid, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimien
to sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el incidente que en virtud de ape
lación pende en el consejo de Estado en
tre partes, de la una Fermín y Domingo del 
Campo y consortes, vecinos de Villalba del 
Alcor, en la provincia de Valladolid, re
presentados por el Licenciado D. Nemesio 
del Campo Rivas, apelantes; y de la otra 
la Hacienda pública, apelada, y en su nom
bre mi Fiscal, sobre revocación del auto 
del Consejo provincial, en que se declaró 
no haber lugar á la admisión de la de
manda intentada por los primeros contra 
el decreto del Gobernador imponiéndoles 
la multa correspondiente en concepto de 
defraudadores del subsidio industrial por 
haber sido aquella presentada fuera del 
término concedido al efecto:

Visto:
Vista la solicitud que en 28 de setiem

bre de 18G0, dirigieron los interesados al 
Consejo provincial en diferentes escritos 
en papel del sello cuarto, manifestando 
que el Alcalde les habia hecho saber en 23 
de dicho mes una orden de la Administra
ción principal de Hacienda pública, fecha
da en 18 del mismo, en que les comuni
caba la providencia del Gobernador del 15 
dictada en virtud del espediente instruido 
por el agente investigador, imponiéndoles 
la multa correspondiente como porteado
res de cuenta propia no matriculados en 
esta industria; y puesto que en su concep
to debiera dicho espediente hallarse funda
do en hechos inexactos, pidieron que se 
les alzase la cuota y multa impuestas.

Visto el decreto del Consejo provincial 
disponiendo que presentasen la solicitud en 
el papel correspondiente y con las forma
lidades prevenidas en los artículos 30 y I 
31 del reglamento de L° de octubre de I 
18Í5, y entonces proveería:

Visto el escrito que presentaron en 8 
de noviembre siguiente en papel del sello 
tercero y firmado de Letrado, con párra
fos numerados y designación de casa don
de se les hicieran las notificaciones, insis
tiendo en su primera pretensión, y acom-
pañando certificaciones para acreditar te
ner garantido el pago de las multas:

Visto el auto del mencionado Consejo 
provincial de 9 del mismo mes, en que se 
resolvió no haber lugar á la admisión de 
este segundo escrito por estar presentado 

ril, servido por fuerza animal, des
de Matallana de Vega-Cervera á la 
Robla de Gordon, en la provincia de 
León; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se confiere al 
peticionario derecho alguno á la con
cesión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gas
tos que los referidos estudios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la 
facultad de conceder iguales autori
zaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue mas con
veniente á los intereses generales del 
país.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 2 de enero de 1862.—Vega 
de Armijo.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta del 10 de enero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 5?

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por 
D. León García Alejo, vecino de 
Madrid, ha tenido á bien autorizarle
por el término de seis meses para , para 
verificar los estudios de un ferro-car- I á V.

Instrucción pública.—Negociado 1 ?

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la comunica
ción de V. E., fecha 21 de diciem
bre último, remitiendo las propues
tas del Tribunal que se nombró en 
8 de noviembre para calificar los 
trabajos literarios presentados al con
curso de premios anuales estableci
do por reglamento. Y conformándo
se en todas sus parles con el voto 
de Tribunal tan competente, S. M. 
se ha dignado mandar:

1 .° Que se adjudique el premio 
de 8.000 rs. al Ensayo de una Bi
blioteca de libros antiguos españoles 
raros y curiosos, obra manuscrita 
del difunto D. Bartolomé José Ga
llardo, adicionada por D. José San
cho Rayón y D. Manuel Rcmon Zar
co del Valle, y que desde luego tan 
interesante libro se imprima por 
cuenta de este Ministerio con cargo 
al cap. 26, artículo único del pre
supuesto vigente.

2 .° Que el premio de 6.000 rea
les se adjudique á la Bibliografía 
agrícola, ó sea Diccionario de los 
escritos que tratan de agricultura 
y sus ciencias ausiliares3 compuesta 
por D. Bráulio Antón Ramírez.

3 .° Que la Biografía y Biblio
grafía médica y la Biblioteca jurí
dica de Espaílá, trabajo anónimo 
aquél, y éste de D. José Fernandez 
Llamazares, se adquieran por ese 
Establecimiento, siempre que en ello 
no tengan inconveniente los autores.

4-° Que en las sucesivas convo
catorias á premios se esprese que 
no podrán retirar sus obras los au
tores que á ellos aspiren, una vez 
entregadas en Secretaría.

Por último, S. M. me previene 
signifique á V. E. que ha visto con 
agrado el celo de los empleados de 
la Biblioteca Nacional en el cumpli
miento de sus deberes durante el 
año anterior.

De Real órden lo digo á V. E. 
su conocimiento. Dios guarde 
E. muchos años. Madrid 2 de

enero de 1862.—Vega de Armijo.— 
Sr. Director de la Biblioteca Nacional. 

(Gaceta del 6 de enero.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Pontevedra y el Juez de pri
mera instancia de Caldas de Reyes, do los 
cuales resulta:

Que ante el espresado Juez se interpu
so un interdicto de recobrar por D. Feli
pe Mayo, Cura párroco de aquella villa, 
contra el Alcalde de la misma, porque en 
cumplimiento de providencia dictada por 
esta última autoridad se habia despojado 
al altar de la capilla de San Roque de un 
crucifijo y candeleros, recogido los orna
mentos y vasos sagrados dedicados en ella 
al cuito, y finalmente, tomado las llaves 
de la capilla que, como dependiente de la 
parroquia, servia para rezar el Santo Ro
sario, dar instrucción á ios párvulos en la 
doctrina cristiana, y algunas veces para el 
depósito de cadáveres:

Que habiéndose admitido el interdicto 
sin audiencia del querellado, y recibido 
información testifical en comprobación de 
los hechos, fué requerido de inhibición el 
Juzgado por el Gobernador de la provin
cia, el que prévia instancia con este fin 
del Alcalde de Caldas de Reyes é infor
me del Consejo provincial, estimó le cor
respondía el conocimiento del negocio por 
haber sido dictada la providencia objeto 
de la querella en virtud de un acuerdo de 
la Municipalidad; previniendo al Alcalde 
inventariase y custodiara en lugar seguro 
todos los bienes que se hallaban á cargo 
de la corporación y constituían su patri
monio, entre los cuales fueron espresa- 
mente comprendidos los enseres y orna
mentos de la capilla de San Roque, por 
ser esta desde inmemorial de patronato del 
Ayuntamiento; invocando el Gobernador 
para el requerimiento el art. 74, párrafo 
segundo de la ley de 8 de enero de 1845 
y la Real orden de 8 de mayo de 1859:

Que sustanciado el incidente de compe
tencia, el Juez sostuvo su jurisdicción fun
dándose en que el acuerdo de la Munici
palidad se referia á cosas sagradas exentas 
del comercio de los hombres, y en que no 
podia autorizar el derecho de patronato la 
ocupación efectuada de bienes de la igle
sia que estaban bajo la custodia y guarda 
de los clérigos: ,

Y finalmente, que insistiendo el Gober
nador en su requerimiento, resultó el pre
sente conflicto.

Visto el párrafo segundo del art. 74 de 
la ley de Ayuntamientos vigente, que en
tre las facultades que concede al Alcalde 
como administrador del pueblo comprende 
la de procurar la conservación de las fin
cas pertenecientes al común:

Vista la Real órden de 8 de mayo de 
1839, que prohíbe la admisión de los in
terdictos para dejar con ellos sin efecto las 
providencias dictadas por los Ayuntamien
tos v Diputaciones provinciales dentro del 
círculo de sus atribuciones según las leyes:

Visto el art. 692 de la ley de Enjui
ciamiento civil que espresa que el cono
cimiento de los interdictos corresponde es- 
clusivamente á la jurisdicción ordinaria, 
cualquiera que sea el fuero de los de
mandados: , ,

Considerando que la providencia dicta
da por el Alcalde de Caldas de Reyes para 

i que se recogieran y custodiaran en el ar-

M.C.D. 2022



4
chivo del Ayuntamiento los ornamentos, 
vasos sagrados, crucifijo y candeleros de 
altar pertenecientes á la capilla de San 
Roque, y que se hallaban para el culto 
público á disposición de! Párroco de la mis
ma villa, no debe conceptuarse como un 
acto conservatorio de los bienes del co
mún, atendida la índole especial de los ob
jetos á que aquella se referia, por lo cual, 
no resultando tomado este acuerdo en uso 
de las atiibuciones que concede á la Au
toridad municipal el párrafo segundo del 
art. 7A de la ley de Ayuntamientos vi
gente, no puede serle aplicable la Real 
orden antes citada de 8 de mayo de 1839;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de no
viembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

^Gaceta del 26 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 17 .=Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al director general 
de los cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y plazas lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
lo espuesto por V. E. en su oficio de 
23 de mayo último, y después de 
haber oido el dictámen del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina es- 
puesto en su acordada de 25 de no
viembre próximo pasado, se ha ser
vido resolver que en lo sucesivo la 
remisión que tanto V. E. como los de
mas Directores generales hacen pe
riódicamente á este Ministerio de las 
hojas de servicio de los Jefes y 
Oficiales de las diferentes armas é 
institutos del ejército, tenga lugar 
cada dos años en el mes de febrero, 
á partir del de 1863, debiendo estar 
totalizadas por fin de los años pares 
y en un todo conformes al modelo 
é instrucciones que acompañan á la 
Real orden de 20 de noviembre de 
1855.»

De la de S. M., comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de diciem
bre de 1861.—El Subsecretario- 
Francisco de Uztáriz.—Señor....

(Gaceta del 6 de enero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad.

{Conclusión..)
{Véanse los números 4550, 51 y 5i.)

Provincia de Sevilla.

Alcalá de Guadaira.—D. Pedro Eufe
mio Guerrero.

Carmona.—D. Francisco de Paula Car- 
rion.

Cazalla.—D. Rafael Cornello.
Ecija.—D. Saturnino Villasana, Alcal

de mayor cesante.
Estepa.—D. Francisco Honorato Sán

chez.
Lora del Rio.—D. Marcelino Varona, 

Juez cesante.
Marchena.—D. Viguel Leguey.
Moron.—D. José de Campos.
Osuna.—D. Fernando Savorido y Ruiz, 

cesante.
Sanlúcar la Mayor.—D. Ildefonso Pé

rez de Junquito, Juez cesante.
Sevilla.—D. Victor Salinas, Juez.
Utrera.—D. Francisco Fernandez Cue

to, Juez cesante.

AUDIENCIA DE VALENCIA.

Provincia de Alicante.

Registro de Alcoy.—D. Pedro Visedo, 
Promotor cesante.

Alicante.—I). Juan Jabaloyes, Promo
tor cesante.

Callosa de Ensarriá.—D. José Salva y 
Pont, Promotor.

Cocentaina.—D. Trinitario Grustand, 
promotor cesante.

Dénia.—D. Juan Bautista Ginés, Pro- 
motor^cesante.

Dolores.—D. Vicente Cremades, Pro
motor cesante.

Elche.—D. Lúeas íbañez, Juez cesante.
Jijona. — D. Antonio Mira.
Monóvar.—D. Manuel Navarro, Juez 

cesante.
Novelda.—D.rAgustin Cavero.
Orihuela.—D. José Aguilar, Promo

tor cesante.
Pego.—D. Honorato Anselmo Ferrer.
Vilíajoyosa.—D. Manuel Bonell.
Villena. — D. Manuel Ritas, Alcalde 

mayor cesante.

Provincia de Castellón de la Plana.

Albocacer.—D. Pascual Ferrer.
Castellón de la Plana.—D. Luis Beilver, 

Promotor cesante.
Lucena.—D. José María Llislhar, Pro

motor cesante.
Morella.—D. León Sanjuan, Promotor 

cesante.
Núles.—D......
San Mateo.—D Juan Bautista Arroyo, 

Promotor cesante.
Segorbe.—D. Miguel Tornes, Juez ce

sante.
Villarea!.—D. José Pardenes.
Vinaróz.—D. José Codina.
Viver.—D. Vicente Gil Escrich.

Provincia de Valencia.

Albaida.—D. Rafael Plá.
Alberique.—D. José Sastre, Promotor 

cesante.
Alcira.—D. Isidro Aliaga, Juez.
Ayora.—D. Vicente Ruiz Barte, Pro

motor cesante.
Carlet.—D. Viceete Arenas.
Chelva.—D. Luis Morales Valdemoro, 

Promotor cesante. .
Chiva.—D. Francisco de Paula Rico y 

Amat, Juez cesante.
Enguera.—D. Juan Aparicio.
Gandía.—D. Rafael Sirera, Juez cesante.
Jáliva.—D. Miguel Marlinez y Murcia

no, Promotor cesante.
Liria. — D. José Antonio Martínez, Pro

motor cesante.
Moneada.—D. Pascual Abargues.
Murviedro.—D. Vicente Benitez, Rela

tor cesante. .

Onteniente.—D. Eduardo Pesien, Juez 
cesante.

Requena.—D. Francisco García Aguado.
Sueca.—D. Antonio Bernat y Baldoví, 

Juez.
Torrente D. Pedro Blasco y Sánchez, 

Promotor cesante.
Valencia.—D. Juan Antonio Fuentes, 

Abogado fiscal.
Villar del Arzobispo.—D. Juan Bautis

ta Carrera.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Provincia de León.

Registro de Astorga.—D. Sergio Ro- 
driguez. Juez cesante.

La Bañeza.—D. Aquilino Martin Pé
rez, Promotor cesante.

La Vecilla.—D. Gregorio Diez Gon
zález.

León.—D. Francisco Blanco y Marrón, 
Juez.

Múrias de Paredes.—D. Patricio Qui- 
rós, Promotor cesante.

Ponferrada.—D. Manuel Valcárcel Ibar- 
rola.

Riaño.—D. Pedro Roldan.
Sahagun.—D. Justo Misiego, cesante.
Valencia de Don Juan.—D. Pablo Gar

rido, Promotor cesante.
Villafranca del Vierzo.—D. Bartolomé 

Fernandez.

Provincia de Palencia.

Astudillo.—D. Ramón González Na
varro.

Baltanás.—D. Ruperto Mocha, Promo
tor cesante.

Carrion de los Condes.—D. Estéban 
León y Martínez, Promotor fiscal.

Cerveradel Rio Pisuerga.—D. Mariano 
Barba López.

Frechiila.—D. León Tóvar, Juez ce
sante.

Palencia.—D. Joaquín Alderete.
Saldaña.—D......

Provincia de Salamanca.

Alba de Tormes.—D. Juan Pablo Gon
zález García.

Béjar,—D. Nicomedes Martin Mateos, 
Juez cesante.

Ciudad-Rodrigo. — D. Hipólito Perez 
Rodríguez, Promotor cesante.

Ledesma.—D. Julián González Garrido.
Peñaranda de Bracamente.--!). Fran

cisco Partearroyo. Juez cesante.
Salamanca.—D. Ramón de Coisa y 

Pando, Juez.
Sequeros. — D. Tomas Morales Her

nández.
Vitigudino.—D. Ignacio Valencia.

Provincia de Valladolid.

Medina del Campo.—D. Santos Hidal
go, Juez cesante.

Nava del Rey.—D. Diego Otero.
Olmedo.—D. Zenon García Velasco.
Peñafiel.—I). Tomas Minguez.
Rioseco.—D. Máximo Fernandez Gon

zález, cesante.
Tordesillas.--D. Andrés Marolo, Juez 

cesante.
Valoría la Buena.--D. Juan González 

Ortega.
Valladolid.—D. Alvaro Lezcano y Pe

drero, Juez cesante.
Villalon.—D. Pío de la Sancha Fernan

dez, Promotor cesante.

Provincia de Zamora.

Alcañices.—D. José Andrés Arias, ce
sante.

Benavente.—D. Ceferino Martínez.
Bermillo de Sayago.--D. Andrés Pas

cual San Román, Promor cesante.
Fuente del Saúco.—D. Andrés Avilés, 

Juez cesante.
Puebla de Sanabria.—D. Vicente Pe

rez Martin, Juez cesante.
Toro.—D. Demetrio Santana, Promo

tor cesante.
Villalpando.—D. Carlos Fernandez Val

lero.
Zamora. — D. Lorenzo Alonso Sanz, 

Promotor fiscal.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Provincia de Huesca.

Registro de Barbastro.—D. Medardo 
Vergara, Juez cesante.

Benabarre.—D. Valentín Cambra.
Boltaña.—D. Antonio Alvar Español, 

Promotor cesante.
Fraga.—D. Mariano CortHlas.
Huesca.—D. Francisco López Loscerta- 

les, Promotor fiscal de Huesca.
Jaca.—D. Manuel Fortuño, Juez ce

sante.
Sariñena.—D. Antonio Calvo Allué.
Camarite.—D. Francisco Poyal y Vio, 

Promotor fiscal de Tamarile.

Provincia de Teruel.

Albarracin.—D. Damian Zarco.
Aicañíz.—D. José Cabañero.
Aliaga.—D. José Sierra y Herrera.
Calamocha. — D. Feliciano López y 

López.
Castellote.—D. Fructuoso de Arévalo.
Hijar.—D. Sandalio López de Varó, 

Promotor cesante.
Montalvan.—D. Santiago Balduque.
Mora de Rubielos.—D. Antonio Trigo.
Teruel.—D. Estéban Gabarda, Abogado 

fiscal cesante.
Valderrobres — D. Bruno Bernardo 

Camps, Promotor cesante.

Provincia de Zaragoza.

Ateca.—D. Ramón Brased, Juez ce
sante.

Belchite.—D. Felipe Pídola, Promotor 
cesante. ' • - *

Borja.—D. Faustino Valdés.
Calatayud.—D, Manuel Grajales, Pro

motor cesante.
Caspe.—D. Juan Estéban López.
Daroca. — D. Mariano Mañano.
Egea de los Caballeros. — D. Celestino

Miguel y Dehesa, Promotor cesante.
La Almuriia de Doña Codina.—D......
Pina.—D. Enrique Díaz Otero, Alcalde 

mayor cesante.
Sos.—D. Ignacio Vicente Malo.
Tarazona.—D. Pedro Sagasela y Va- 

roja.
Zaragoza.—D. Angel de las lleras. 

Juez de Torrecilla de Cameros.
Madrid 19 de diciembre de 1861.— 

Fernandez Negrete.
{Gacela del 20 de diciembre.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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